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Matrícula: E-9873-BCG.
Marca: “Komatsu”.
Modelo: retrocargadora.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: 93F25034.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre
los vehículos indicados, se expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de
la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamen-
te cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: hágase saber a las
partes en el momento de la notificación que
contra la presente resolución puede interpo-
nerse recurso de reposición a presentar ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes al de su notificación. Hágase
saber, asimismo, a las partes que conforme a
lo dispuesto en la disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, complementaria de la Ley de
Reforma de la Legislación Procesal para la
implantación de la Nueva Oficina Judicial,
que salvo que ostenten la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberán consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado al interponer el recurso la can-
tidad de 25 euros, debiendo acompañarse el
resguardo acreditativo al escrito de interpo-
sición, y todo ello con apercibimiento que
de no verificarlo se dictará auto poniendo
fin al trámite del recurso, quedando firme la
resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y “Prodeoc Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Negraj, contra la empresa
“Ciclos Escenografía Eventos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia y el estado de las presentes actuaciones,
se acuerda admitir a trámite la ejecución de
la sentencia de despido de fecha 15 de junio
de 2009, y de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral cítese a comparecencia para el exa-
men de las manifestaciones invocadas en el
escrito de la parte actora en orden al cumpli-
miento de lo fallado, por lo que deberán acu-
dir con los medios de prueba de que intenten
valerse a la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, número
59, cuarta planta, de Madrid, el día 15 de fe-
brero de 2010, a las nueve horas de su ma-
ñana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Por último, y a fin de que el señalamiento
tenga validez, se requiere a la letrada doña
Isabel María Serrano Regalado a fin de que,
en el plazo de cinco días desde la notifica-
ción de la presente aporte a este Juzgado el
correspondiente poder para ostentar la re-
presentación de don Mohamed Negraj, con
apercibimiento de que en caso de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ciclos Escenografía Eventos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Bejarano Restrepo, contra la
empresa “Canon Humano Servicios Integra-
les, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Guillermo Bejarano Restrepo, contra
“Canon Humano Servicios Integrales, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
9.801,51 euros de principal, 534,63 euros de
intereses y 891,05 euros de costas, calcula-
dos en ambos casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


